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NUEVO MODELO DE EXAMEN CON OCASIÓN DE LA CRISIS SANITARIA ACTUAL 

1.- El alumno responderá en el examen UN TEMA y TRES CUESTIONES (cada una con dos 

preguntas). El examen, por tanto, consiste en responder a una estructura igual a la del curso 

anterior, tal como aparece en las Orientaciones. 

2.- Para suplir las carencias de los contenidos no impartidos a causa de la crisis, tanto en los 

correspondientes a la Opción A como a los de la Opción B que figuraban en las Orientaciones 

para este curso, se incrementa la oferta buscando la duplicación de las cuestiones y del tema 

en cada una de las dos opciones. 

3.- En razón de lo anterior las dos Opciones A y B quedan reducidas a una OPCIÓN ÚNICA. 

4- El examen constará de dos bloques: 

Bloque A) TEMA: el alumno responderá a UN tema de CUATRO propuestos (dos de la 

anterior Opción A y dos de la anterior Opción B, conformados como 

indican las Orientaciones para este curso). Si el alumno respondiera a 

más de un tema, el corrector sólo valoraría el primero de ellos. 

Bloque B) CUESTIONES: El alumno responderá a TRES cuestiones de SEIS propuestas 

(las tres de la anterior Opción A y las tres de la anterior Opción B, 

extraídas en ambos casos en la forma determinada en las 

Orientaciones para este curso). Si el alumno respondiera a más 

cuestiones, el corrector sólo valoraría las tres primeras respondidas) 

5. En razón a lo anterior, y para que no quepa el menor germen de duda: 

- Los cuatro temas corresponden:  

Dos a la Agrupación de Contenidos III (bloques 5 al 8). Dos temas, por tanto, de 
la Opción A. 

Dos a la Agrupaciones de Contenidos IV y V (bloques 9 al 10 y 11 al 12, 
respectivamente). Dos temas, por tanto, de la Opción B. 

- Las seis cuestiones propuestas, cada una con sus dos preguntas, corresponden:  

La primera a los bloques 1 y 2. 

La segunda y la tercera a los bloques 3 y 4. 

La cuarta a los bloques 5 y 6. 

La quinta a los bloques 7 y 8. 

La sexta a los bloques 9 y 10. 

Por consiguiente, las cuestiones se elaborarán, en la misma forma que se han 

conformado en los cursos anteriores: las tres de cada una de las Opciones A y B. 

6.- Los Criterios Específicos de Corrección quedan en la misma forma que aparecen en las 

Orientaciones para este curso académico. 


